HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.803, autoría del Diputado Giano, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a Título de Donación a favor del Obispado de la Diócesis de Concordia, el inmueble de propiedad del Estado provincial con destino al funcionamiento de la Capilla "Padre San Pio de Pietralcina",  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 15 de Junio de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco de manera presencial y la Senadora Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet, Dal Molin y Bagnat de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:
ARTÍCULO 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a Título de Donación a favor del Obispado de la Diócesis de Concordia el inmueble de propiedad del Estado Provincial conforme se identifica seguidamente, con cargo a destinarlo al funcionamiento de la Capilla “Padre San Pio de Pietralcina”:  Inmueble del Departamento CONCORDIA, Municipio de CONCORDIA, Planta urbana - SECCIÓN 0 - GRUPO 2, Plano N° 84.271, ubicado en Manzanas N° 1145 -1201 (26-27 Norte - 4 Este) (MANZANA Nº 1200 SEGÚN PAPCUS), domicilio parcelario DAMIAN P. GARAT S/Nº ESQUINA AVDA. SALTO URUGUAYO, Partida Provincial N° 170892, Partida Municipal N° 79243, Matrícula N° 134.875, con una superficie conforme a plano de DOS MIL CUARENTA METROS CUADRADOS (2040,00 m2) y cuyos límites y linderos son:
NORESTE: Recta (6-3) al rumbo S 77°00´ E de 30,00 m., que linda con lote Nº 1 del Superior Gobierno de la Provincia; 
ESTE: Recta (3-4) al rumbo S 13°00' O de 68,00 m., que linda con calle Damián P. Garat;
SUR: Recta (4-5) al rumbo N 77°00' O de 30,00 m., que linda con Avda. Salto Uruguayo;
OESTE: Recta (5-6) al rumbo N 13°00´ E de 68,00 m., que linda con el Superior Gobierno de la Provincia.- 
ARTÍCULO 2°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a Título de Donación a favor de la Fundación “FUNDACIÓN NUESTROS CINCO PANES” el inmueble de propiedad del Estado Provincial conforme se identifica seguidamente, con cargo a destinarlo al funcionamiento de esa Fundación: 
Inmueble del Departamento CONCORDIA, Municipio de CONCORDIA, Planta urbana - SECCIÓN 0 - GRUPO 2, Plano N° 84.270, ubicado en Manzanas N° 1145-1201 (26-27 Norte - 4 Este) (MANZANA Nº 1200 SEGÚN PAPCUS), domicilio parcelario DAMIAN P. GARAT S/Nº DISTA 68.00 m de AVDA. SALTO URUGUAYO, Partida Provincial N° 170891, Partida Municipal N° 79242, Matrícula N°134.875, con una superficie conforme a plano de UN MIL TRESCIENTOS DIECISEIS METROS CUADRADOS, NOVENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS (1316,93 m2) y cuyos límites y linderos son:
NORESTE: Línea curva (1-2) de 35,97 m., de cuerda al rumbo S 43°36´ E de 35,96 m., que linda con zonas de vías del F.C.N. Gral. Urquiza; 
ESTE: Recta (2-3) al rumbo S 13°00' O de 33,66 m., que linda con calle Damián P. Garat; SUR: Recta (3 - 6) al rumbo N 77°0' O de 30,00 m., que linda con lote Nº 2 del Superior Gobierno de la Provincia; 
OESTE: Recta (6-1) al rumbo N 13°00´ E de 53,44 m., que linda con el Superior Gobierno de la Provincia.- 
ARTÍCULO 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio de los inmuebles individualizados en la presente Ley.- 
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 4º: Comuníquese, etc.- 
PARANA, Sala de Comisiones, 15 de Junio de 2021.
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En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Legislación  General realizada el día 15 de Junio de 2021, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadora Gieco de manera presencial y la Senadora Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet,Dal Molin y Bagnat de manera virtual.
